
1

INFORME SOBRE LA NECESIDAD DE LA REDACIÓN DEL  REGLAMENTO  PARA 

LA DECLARACIÓN DE LA SITUACIÓN DE RIESGO DE MENORES RESIDENTES 

EN EL MUNICIPIO DE ANTEQUERA.

El que suscribe, Licenciado en Derecho de la Unidad Jurídico-Administrativa del 

Área de Programas Sociales, Igualdad, Cooperación Ciudadana, Vivienda y SPERAC, 

S. A. de este Excmo. Ayuntamiento, a los efectos previstos emite el presente informe 

justificando la necesidad de la  redacción del Reglamento para la declaración de la 

situación de riesgo de menores residentes en el municipio de Antequera.

NORMATIVA DE APLICACIÓN

— Los artículos 4, 22.2.d), 25, 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local.

- Los artículos 128 al 131 y 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

— El artículo 56 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

abril.

— El artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno (en todo 

aquello que sea adaptable a la Administración Local).

— El artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 

a la información pública y buen gobierno.

JUSTIFICACIÓN

La Constitución Española en su artículo 39, consagra la obligación de los 

poderes públicos de asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia y 

en especial de los menores de edad, todo ello de conformidad con los Acuerdos y 

Convenios Internacionales que velan por sus derechos, entre ellos, la Convención de 

los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas y la 

Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea (2010/C83/02). Por su parte la 

LO 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, establece en su artículo 
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11.2 como principio rector de la actuación de los poderes públicos, el interés superior 

del menor, dedicando su art. 17 a la definición de la situación de riesgo y atribuyendo la 

intervención en esta situación a «la administración pública competente conforme a lo 

dispuesto en la legislación estatal y autonómica aplicable, en coordinación con los 

centros escolares y servicios sociales y sanitarios, y en su caso con las entidades 

colaboradoras del respectivo ámbito territorial.»

En nuestro ordenamiento jurídico, la protección de menores ha sido una de las 

competencias típicas del municipio. Como antecedentes a la actual redacción de las 

competencias municipales recogidas en el art. 25 de la Ley 7/85, Ley de bases de 

Régimen Local, puede citarse el art 150.15 del Estatuto Municipal de 1924, que atribuye 

al municipio la competencia para «la corrección y protección de menores», y en idénticos 

términos la Ley Municipal de 1935, art 102 y la Ley de 1955, art 101,2g, que entre otras

competencias, además de «la protección de menores» añade «atenciones de índole 

social». En la Ley de Bases de Régimen Local de 1985, las actuaciones del municipio 

en la materia se agrupan bajo el concepto «Prestación de los servicios sociales y 

promoción y reinserción social», (art. 25.2 K), que tras la modificación sufrida por la Ley 

27/2013, de 27 de diciembre, se concretó en «evaluación e información de situaciones 

de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de 

exclusión social».

No obstante lo expuesto, a la fecha de la citada modificación, la materia 

protección de menores ya había sido atribuida a las Entidades Locales Andaluzas por 

la legislación anterior de la Comunidad Autónoma, manteniéndose ésta vigente tal como 

establece la Disposición adicional Única del Decreto Ley 7/2014, de 20 de mayo de la 

Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales de la Junta de 

Andalucía. Y en este contexto, debe citarse la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los 

derechos y la atención al menor, por la que la Junta de Andalucía concreta y actualiza 

el ejercicio de esta competencia por las entidades locales en los siguientes términos 

(artículo 18.1): «Las Corporaciones Locales de Andalucía son competentes para el 

desarrollo de actuaciones de prevención, información y reinserción social en materia de 

menores, así como para la detección de menores en situación de desprotección y la 

intervención en los casos que requieran actuaciones en el propio medio. Igualmente, 

son competentes para apreciar, intervenir y aplicar las medidas oportunas en las 

situaciones de riesgo», definiendo posteriormente la situación de riesgo en los 

siguientes términos (artículo 22): «Aquella en la que, como consecuencia de 
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circunstancias, carencias o conflictos familiares, sociales o educativos, el menor resulta 

perjudicado en su desarrollo personal, familiar, social o educativo, en su bienestar o en 

sus derechos, de forma que, sin alcanzar la entidad, intensidad o persistencia que 

fundamentan la declaración de situación de desamparo y la asunción de la tutela por 

ministerio de la Ley, sea precisa la intervención de la administración pública competente 

para eliminar, reducir o compensar esa situación de riesgo».

El ejercicio de esta competencia local, de conformidad con el art 92 del Estatuto 

de Autonomía y/o artículo 9 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía, 

compete a los Servicios Sociales Comunitarios. Así, la citada Ley 5/2010 en su artículo

9.3 recoge como competencias municipales la gestión de los servicios sociales 

comunitarios, conforme al Plan y Mapa Regional de Servicios Sociales de Andalucía, 

que incluye, entre otras,»: a) Gestión de las prestaciones técnicas y económicas de los 

servicios sociales comunitarios».

En este sentido, la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de 

Andalucía establece en su artículo 27 relativo a los Servicios Sociales Comunitarios, 

que «1. […] la organización y gestión de estos servicios y sus centros corresponde a las

entidades  locales de cada territorio […], en el marco de la planificación autonómica y 

en el ejercicio de las competencias propias en materia de servicios sociales que les 

atribuyen el Estatuto de Autonomía de Andalucía y la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 

Autonomía Local de Andalucía […]. Previamente en su artículo 10.n «Derechos de las 

personas usuarias de los servicios sociales», garantiza el reconocimiento de las 

situaciones de riesgo, desprotección o desamparo y el establecimiento de las medidas 

de protección en los términos establecidos en la legislación vigente, estableciendo en 

su art. 28 como función de los servicios sociales comunitarios. «25.ª El desarrollo de 

actuaciones de prevención, información y reinserción social en materia de menores, la 

detección de menores en situación de desprotección, la detección e intervención en 

casos de menores en situación de riesgo y, cuando sea necesario, el abordaje 

terapéutico en el propio medio, mediante un tratamiento específico e integrador que 

compense situaciones de riesgo de desprotección o permita la reunificación familiar en 

aquellos casos en los que haya sido necesaria la adopción de medidas de protección. 

26.ª El abordaje terapéutico para evitar la adopción de medidas de protección y, en su 

caso, aquellas dirigidas a la reunificación familiar» y en su artículo 42 como «Prestación 

garantizada», en las condiciones establecidas en cada caso en el Catálogo de 

Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales y en el ejercicio de las 
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competencias propias en materia de servicios sociales que les atribuyen el Estatuto de 

Autonomía de Andalucía y la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 

Andalucía. «42 2. e) los servicios específicos para la protección de niños o niñas en 

situación de riesgo o desamparo».

Finalmente, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en desarrollo de la 

competencia exclusiva que le corresponde en materia de protección de menores, que 

incluye en todo caso la regulación del régimen de protección y de las instituciones 

públicas de protección y tutela de los menores desamparados, en situación de riesgo, y 

de los menores infractores, se publica el Decreto 210/2018, de 20 de noviembre, que 

regula el procedimiento de actuación ante situaciones de riesgo y desamparo de la 

infancia y adolescencia (SIMIA). Desarrollado posteriormente por la Orden de 30 de julio 

de 2019, que aprueba y publica el instrumento para la valoración de la gravedad de las 

situaciones de riesgo, desprotección y desamparo de la infancia y adolescencia de la 

infancia y adolescencia en Andalucía (Valórame), así como por la Orden de 30 de julio 

de 2019, por la que se aprueba el formulario normalizado de la hoja de notificación de 

posibles situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia de la infancia 

y adolescencia, cuya entrada en vigor de ambas órdenes se produjo el 24 de agosto de 

2019.

CONCLUSIONES

Por todo lo expuesto, resulta necesario la elaboración y aprobación por el 

Ayuntamiento de Antequera de un procedimiento específico municipal, conforme a la 

reciente normativa autonómica y en ejercicio de sus competencias, para regular el 

procedimiento para la declaración de la situación de riesgo de los menores residentes 

en Antequera.

En la elaboración y tramitación del presente reglamento se ha actuado de 

acuerdo con los principios de buena regulación a los que se refiere el artículo 129.1 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. En cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia, 

este reglamento se justifica por razones de interés general dado que hasta el momento, 

las decisiones y actuaciones en materia de desprotección de menores en situación de 

riesgo leve o moderado no cuentan en Antequera con un procedimiento municipal de 

declaración de riesgo, proponiéndose por el presente texto la regulación de un 
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procedimiento para adoptarla de forma expresa, a fin de dotar de las máximas garantías 

la actuación municipal en la materia, dando con ello cumplimiento, además, al principio 

de seguridad jurídica. Por otro lado cumple con el principio de proporcionalidad, ya que 

el texto contiene la regulación imprescindible, en coherencia con el procedimiento de 

actuación unificado previsto en el Decreto 210/2018, de 20 de noviembre, que regula el 

procedimiento de actuación ante situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y 

adolescencia (SIMIA), Orden de 30 de julio de 2019, que aprueba el instrumento 

Valórame, y restante normativa nacional y autonómica, reguladora de la competencia 

local para apreciar, intervenir y aplicar las medidas oportunas en las situaciones de 

riesgo. En aplicación del principio de eficiencia, no se establece ninguna carga añadida, 

derivada de su aplicación para la ciudadanía. Por otra parte, en cumplimiento del 

principio de transparencia, dado el carácter organizativo del presente reglamento, su 

proyecto se someterá a información pública por el plazo establecido en la legislación de 

régimen local. Además de los medios oficiales de publicación, el anuncio de aprobación 

inicial se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento de Antequera, en los medios 

de comunicación social municipales y en cuantos medios estén disponibles y asequibles 

para un mejor conocimiento del proyecto por la ciudadanía.

En Antequera a la fecha y hora de la firma digital.


